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SAN PEDRO DE PELILEO, 20 de abril de 2017 
 
 
 
 

COMPAÑIA DE PASAJEROS URBANO TRANSTURB CIUDAD AZUL S.A. 
 

INFORME DE GERENCIA 
 

 
SEÑORES ACCIONISTAS: 
 
Dando fiel cumplimiento a las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias 
vigentes, en mi calidad de Gerente General nombrado por la Junta de Accionistas, 
presento el informe de gerencia correspondiente al periodo 2016. 
 
Las metas y objetivos previstos para este periodo fueron: 
 
1. Buscar puntos de ruta para que el desarrollo de la compañía y mejorar el servicio 

de transporte público a la ciudadanía pelileña.  
2. Solidificar administrativamente como económicamente la compañía. 
3. Mantener el rubro de gastos lo más bajo posible. 
4. Obtener resultados positivos. 

 
 Pese a la difícil situación económica, política y social que ha tenido el país, y 

tomando en cuenta que las operaciones de la compañía al finalizar el año 2016 
se concentraron en la búsqueda incansable de rutas que permitan ingresar el 
servicio de transporte público; se ha logrado cumplir con el objetivo de 
desarrollar la compañía, dándole estabilidad tanto en el campo económico como 
en el administrativo. 

 Este objetivo, se ha concretado a pesar de las inversiones y egresos que ha 
tenido que realizar la compañía para su funcionamiento normal.  

 El resultado registrado permitió que la compañía, se encuentra al día con sus 
obligaciones y su patrimonio respalda el normal funcionamiento, asegurando 
empleo y bienestar al país.  
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 Esta administración ha dado fiel cumplimiento a todas las resoluciones y 
disposiciones de la Junta General. 

 En el área administrativa, legal y laboral, la empresa ha mantenido los 
mecanismos de funcionamiento, por lo que se ha logrado un ambiente propicio 
y adecuado de comunicación entre empleados, empleador y organismos de 
control. 

 
En el campo operacional se logró que el servicio prestado por la compañía a 
nuestros clientes, sea eficiente tanto en calidad como en cantidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta las situaciones adversas 
registradas por el país, hemos logrado mantener nuestras actividades en forma 
adecuada. 
 
Consigno a Junta de Accionistas el presente INFORME, a efecto de su estudio y 
resolución. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
GERENTE GENERAL 
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